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D ¿ . Y ¿ * M «ITS 

DE LA. PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIA'. 

\tjet, orden*» j anuncio» que h a y a n de InterRirse en 
IM B o t r r i V M o F l o l * r . « s »e han de mandar al Jefe Político 
ntpMtira, por cuyo conduelo se pasarán a to» Editores de l o s 
gOMloaadot periódicos. 

(Re*lf4n ieidé Atril 4c 1839.) 

ge publica todoa la* día» eicopta lea domingos 

—o- • • • o t o * os l o u o a i f o t ó s «>— 

En e i t a capital , l levada á domic i l i o , dot pettlét cincuenta einttmot mensua les 
antioipadas; fuera de ella Ire» prtelat cinenenU céntima al m e s , nw<w al tr i iaes 

Ire, d«ri y OÍAU al semestre y veintiocho petttnt cincntntm cénttmot por un aña. 

S e admiten subscripciones en Midr iJ , en la Administración dol R ^ L S T I J » , 
plasa de Sant iago , 2 . — f u e r a de esta capi ta l , directamente por medñe de e a r l a 
á la Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono en se l lo» . 

A D V K R T K N C I A EDITORIAL 

Las disposiciones <?• las Autoridades , excepto las q « e 
i instancia de parle n*. pobre, se injertarán oficialmente: a s i 

m i s m o cualquier anuneio concerniente al servic io nacional q a e 
dimane de las mismas ; pero tas de Interés particular pagarán 
60 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión , 

¡Cuatera euolto &• eentlnaos de perneta 

PARTE 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS . M M . el R E Y , la R E I N A Regen

te (Q. D. G ) y Augusta Real Fami

lia continúan en esta Corte sin no

vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Real orden 

En atención á las uoticias oficiales re

«¡Slflas en este Ministerio dando conoci

miento del estado satisfactorio déla salud 
pública de Brujas (Bélgica), cuyo puerto 
fué declarado sospechoso por Real orden 
tt I de Sepliemhro del año último, y con

forme á lo prevenido en el art. 30 de la 
1«7 de Sanidad y en las reglas t . \ 9.* y i l 
4* la Real orden de 23 de Septiembre del 
si nmo tSo; 

El REY (Q. D. G ), y en au nombro la 
toisa Regente del Reino, ha resuelto de

clarar limpias las procedencias de dicho 
Panto, cualquiera que sea la fecha de sa

lida, siempre que no se hallen compren

día»» en ninguna de las disposiciones v i 

fíotea, por las cuales corresponda la apli

cación de régimen cuarentenario. 
Quedan derogadas las Reales órdenes 

í e 3$ y 29 de Agosto del ano próximo pa
u i t > . referentes i la prohibición de entra 

o desinfección de algunas mercancías 
contamaces y á la i n a c c i ó n médica de 
P***Jeros, en cuanto se refieren á las pro

y o c i a s d« Bélgica. 
Be Real orden lo digo á V. S. para su 

nacimiento y el de las Direcciones de 
toldad marítima del territorio de su 
JJ»odo. Dios guarde á V. S. muohos años, 
« i r t d 15 de Febrero de 1893. 

GONZÁLEZ 

^ t * s ' k ^ r n a d o r e s civiles de las provin

*l*s mariiimna, Comandante general de 
J * o l % y Gobernadores militares de 

deesas, Melilla é islas Chafarinas. Alh 

^ e s u p u e s t o s Municipales 
Aeaí orden-circular 

W* de puntualidad en la obser

vancia del precepto conten ido en el ar

ticulo 150 de la ley Municipal con res

pecto ó la fecha en que los Ayuntamien

tos deben comunicar á los Gobernadores 
los presupuestos aprobados por las Juntas 
municipales, origina evidentes trastornos 
á la Administración y grandes perjuicios 
á los intereses de los pueblos. Para evi

tarlos, las Reales órdenescirculares de 
15 de Enero de 1879, U de Marzo de 1890 
y especialmente la de 22 de Febrero de 
1892, han señalado varias reglas á que 
deben atenerse aquellas corporaciones en 
la confección, examen y aprobación de 
diohos presupuestos; pero se hace nece

sario recomendar á Y. S. que tenga muy 
en ouenla las expresadas prevenciones, 
procuraudo con todo interés su exacto 
cumplimiento, á fin de que la vida eco

nómica de los municipios e s t é legalizada 
en 1.° de Julio próximo, ya en lo que se 
refiore á los mismos presupuestos, ya en 
lo que se relaciona con los expedientes 
que hayan de instruir para la cobranza 
de arbitrios extraordinarios. 

Abierto el presente periodo electoral, 
no puede V. 8. usar las facultades coer

citivas que las leyes les encomiendan 
para obligar i las corporaciones munici

pales morosas y á los funcionarios respec

tivos á la observancia estricta de sus obli 
g a r u ó n o s en esta materia; pero d e b e V. S. 
excitar el celo d e anas y de otms dentro 
de los prudentes limitas que imponen las 
circunstancias, recordándoles los plazos y 
requisitos que exige la formaoion, el es

tudio y la autorización definitiva de los 
presupuestos, llamando su atencióu sobre 
tan interesante parte de la administra

ción y señalándoles los positivos benefi

cios que obtiene la hacienda municipal 
cuando el buen orden en los actos y la 
normalidad eu las operaciones p r e s i d e n 

la marcha de los asuntos locales. 
Para establecer ese buen orden en la 

tramitación de los presupuestos, preciso es 
que los Ayuntamientos y Juntas munici

pales observen exactamente lo dispuesto 
en las menoioradas Reales órdenescircu

lares, modificadas en algún punto por la 
presente. Su cumplimiento conduciré se

guramente á la normalidad administra

tiva que debe existir al principiar el año 
económico, con lo cual se garantizará 
tambiéu la oportuna prédica del proce

dimiento que el citado art. 150 señala 
para las reclamaciones que pudieran ori

ginar los acuerdos de las juntas y de los 
Gobernadores. 

Entre los diversos pretextos á que las 
oficinas municipales han recurrido hasta 
ahora p a r a disculpar la falta de presenta

ción de los prosupuestos en la fecha 
marcad» por la ley, figura como principal 
e l do que al ser confeccionados no se co

nocen las cifras de las contribuciones 
sobre las cuales habrán de imponerse los 
recargos consentidos por l a ley para oon

signar su importe oomo ingresos; pero 
no es admisible esta excusa, porque exis

tiendo medios legales para subsanar pos

teriormente las diferencias que puedan 
resultar, D a d a más sencillo que realizar 
el cálculo de dichos recargos sobro las 
cifras de los cupos vigentes, y en caso de 
que la forma de l a tributación fuese mo

dificada, y por consiguiente las variacio

nes de dichas cifras sufrieran alteracio

nes de importancia, se dictarían oportuna

mente por el Gobiorno de S. M. las dispo

siciones convenientes. 

No es menos importante la tramita

ción de los expedientes de arbitrios ex

traordinarios, cuya percepción, en los 
pueblos que se vean obligados é recurrir 
á ella, deberá hallarse autorizada antes 
del primero de Julio; para este fin convie

ne que á los presupuestos en que se con

signen dichos arbitrios se acompañen los 
respectivos expedientes, instruidos con 
todas las formalidades prevenidas, dando 
asi tiempo suficiente para que la Comisión 
provincial y la Delegación de Hacienda, 
llamadas á conocer en los mismos antes 
de su remisión por Y. S. á este Ministe

rio , puedan desempt ñ i r su cometido, 
único medio de que los Ayuntamientos 
no incurran en las responsabilidades qae 
se deriban de recaudar arbitrios no auto

rizados, en 1% confianza de que se les con

cederá la autorización solicitada. 

La f «cuitad que la ley concede á V. S. 
para el examen de los presupuestos no se 
opone é la aotonomia de que disfrutan los 
Ayuntamientos 5 Juntas municipales en 
los asuntos de su exclusiva competencia; 
útil será, por consiguiente, que V. S 
aconseje á dtetmeorporaciones la mayor 
sobriedad oou respecto á los gastos, á fin 
de que realicen cuantas economías les su 
glera el deseo de beneficiar los intereses 
de cuya gestión se hallan encargadas, sin 
perjudicar á los servicios. 

Encomendada á V. S. la corrección de 

las extralimiteoiones legales que conten* 
gao los presupuestos, debe practicar con 
esmero el examen de los mismos, al oual 
puede coadyuvar provechosamente la Co

misión proviucial oon su conocimiento 
práctico de las necesidades más indispen

sables de los pueblos. 
Para lograr el objeto á que se encami

na la presente ciroular, S. M. el R B T 
(Q. D. G.), y en su nombre la RKI.VA. R e 

gente dol Reino, ha tenido á nien dis

poner: 
1.° Que recuerde V. S. á los Ayunta

mientos de esa provincia los preceptos y 
plexos sftaladoa para la tramitación de 
sus presupuestos en ¡a? Reales órdenes

circulares de 15 dw Eivero de 1879, 14 de 
Marzo de 1890 y 22 de Febrero de 1892, 
excitando el celo de dichas corporaciones 
para que las cumplan puntualmente. 

2.° Que los kyuntamientos, para la 
mejor observancia del art. 150 de la ley 
Municipal, formen sus presupuestos d u 

rante el oorriento mes de Febrero y los so

metao á la aprobación de las juntas mu

nicipales en la primera decena de Marto 
próximo, con objeto de que puedan comu

nicarlos á ese G 'bierno antes del 15 del 
mismo mes, según previene el citado ar

ticulo. 
3.° Que á los presupuestos en qne se 

consignan ingresos por arbitrios extraor

dinarios se acompañen precisamente los 
expedientes instruidos para solicitar la 
autorización para cobrarlos, procurando 
que seau informados con la mayor activi

dad por la Delegación ds Hacienda y por 
la Comisión p r o v i n c i a l . 

4.° Que advierta V. S. á las Corpora

ciones expresadas, que después del 1.° de 
Julio no será sutoria ida por este Ministe

rio la oobranza de arbitrios extraordina

rios, sino en los casos previstos por los 
artíoulos 142 y 143 de la ley Municipal. 

5.° Que en las certificaciones de actas 
de las sesiones que para la propuesta de 
de dichos arbitrios celebren las Juntas 
municipales, y que hab án de incluirse 
en los expedientes, se baga constar el nú

mero de individuos que componen la 
junta, los nombres de los que asistieron 
á la sesión y el de votantes en pro y en 
contra de la propuesta. 

Y 6. 3 Que V. S. remita oportunamente 
á la Dirección geueral de Administración 
el resumen de cada presupuesto munici

pal, como previene la regla 10 do la Real 
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orden-circular de 22 do Febrero del ano 
ultimo. 

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
goarde á V. S. muchos anos. Madrid lo 
de Febrero de 1893. 

GONZÁLEZ 

Sr. Gobernador de la provincia d e . . . 
{Gaceta de ayer.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 3 de Febrero de 1893 

Presidencia del Sr. D. Eugenio C. España 

Señorea que asistieron: 
Agustín.—Ballesteros.—Blas.—Borra-

lio.—Briones.—Campo.—Corcuera.—Cu-
nlll.—Diez González.—Fernández Argen
te.—Fernández Morales.— F. Pérez de 
Soto.—Fernández 8haw.«-Gándara.-Gar
cía Acevedo.—García Gordo.—López Gon- • 
zález.—Martín Corral.—Mathet.—Miran
da. — Monasterio. — Moral. — Negro. — 
Pérez Negro.—Roas.—Talavera.—Fi (Se
cretario.) 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, y no estando presente ninguno do 
los Sres. Secretarios, fué habilitado para 
actuar como tal el Sr. García Gordo, in
vitado al efecto por la Presidencia. 

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada. 

Dada cuenta del despaoho ordinario 
la Diputación acordó: 

Quedar enterada de que el Sr. Pane 
no podía asistir á la sesión, por encon
trarse enfermo. 

Designar al Sr. Fernández Sha r , para 
qne en representación de la Diputación 
asista á la reunión que so celebrará eu el 
Ateneo de Madrid el domingo 5 del ac
tual , á las cuatro y media de su tarde, 
para nombrar una Junta Nacional quo se 
encargue de la suscripción, coo objeto de 
levantar tíh'monumento público quo per
petúe la memoria del gran poota D. José 
Zorrilla. 

Quedar enterada de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, recaída 
en el recurso interpuesto por el Diputado 
D. Jerónimo del Moral, sobre infraoción 
de los artículos ííiS y 60 de la ley provin
cial . 

Acto seguido el Sr. Presidente consul
tó á la Diputación si en vista de los mu
chos asunto* que hay sin resolver y que 
son de gran importancia, se prorrogaban 
por seis más, las sesiones del aotual perio
do semestral. 

Heeha la pregunta correspondiente así 
se acordó. 

El Sr. Agustín dijo que acababa de en
tregar cua exposición al Sr. Presidente 
becba por los operarios de la imprenta 
del Hospicio, suplicando se les deje el 
mismo jornal que hasta ahora han venido 
disfrutando; y ruega á la Mesa y á la Co
misión de Beneficencia que tenga en ouen-
ta las consideraciones quo hacen los expo
nentes para acceder á lo que soiicitan. 

El Sr. Briones, Visitador del Hospi
cio, dice, que se enterará y dará conoci
miento á la Comisióu do Beneficencia de 
la reforma que proyecta hacer en los ta
lleres del Hospicio; que en ellos bsy 50 ó 
80 operarios y que por no echar á nadie 
ha hecho una rebaja prudencial en sus 

jornales; y que en la imprenta no se hace 
más trabajo que la tirada del BOLETÍN 
OFICIAL y la hoja del orden del día. 

El Sr. Agustín dijo que él solo había 
presentado la instancia para que previos 
loa informes necesarios acuerde la Dipu
tación lo que mis orea en justicia. 

El Sr. Borrallo, Individuo de la Comi
sión de Beneficencia dijo que Sr. el Briones 
Labia heobo la rebaja prudencial de acuer
do con el Director del establecimiento; 
pero que él no dará su voto favorable á esta 
reforma y presentará un voto particular. 

El Sr. Presidente dijo que la instan
cia pasaría á la Comisión de Beneficencia 
y asi lo había decretado. 

Entrando en el orden del día fueron 
aprobados los siguientes dictámenes de la 
Comisión de Hacienda. 

Declarar que justificada per certifica
ción f a c u l t a t i v a , contra la qne reglamen
tariamente oada puede oponerse, la im
posibilidad física de D. Franoisoo Sar
miento para desempañar ningún cargo, y 
no habiendo sido separado por expodiente, 
su jubilación se ajusta á la legalidad, 
interesando al propio tiempo que se pro
curo siempre motivar, previa la formación 
de expediente, las cesantías de funciona
rios provinciales. 

Confirmar el acuerdo de jubilación de 
D. Venancio Torrea. 

Dada ouenta del relativo á reproduoir 
su dictamen sobro reducir á 3.600 pesetas 
la jubilación de D. Ramiro Aguado, y 
con noticias de que se halla en condicio
nes de oontinuar prestando servicios, pro
poner que éste y los demás jubilados que 
se hallen en tal caso vuelvan al servicio 
activo, se dio lectura de la siguiente en
mienda: 

«Les Diputados que suscriben tienen 
el honor de proponer la aiguieute enmien
da al diclamen de la Comisión do Hacien
da, relativo á la jubilación de D. Ramiro 
Agnado. — Teniendo en cuenta que el 
tiempo de servicio (13 meses y 22 días) 
abonado al Sr. Aguado por la Diputaoióo, 
al acordar su jubilación con fecha 30 de 
Junio del año próximo pasado, lo fué en 
virtud délos servicios extraordinarios que 
prestó en las varias ocasiones que desem
peñó el cargo de Secretario interino de la 
Corporación por ausencias ó enfermedades 
del Secretario propietario Sr. Pozzi, y con 
motivo de haberse tenido este señor que 
encargar por ministerio de la ley de los 
trabajos necesarios para la formación del 
Censo eleotorat de la provinoia y atendien
do i la vez á qne por dioha causa fué 
propuesto el Sr. Aguado á la Diputación 
para una recompensa que no llegó á otor
garse por razones ecooómicas; los que 
suscriben tienen el hooor de proponer á 
la Diputaoión que se sirva confirmar la 
pensión que como jubilado le concedió al 
Sr. Aguado la Comisión provincial con 
fecha 20 de Julio últ imo, al clasificarle 
con arreglo al citado acuerdo de la Dipu
tación de 30 do Junio anterior. Esto sin 
perjuicio de que cuando baja vacante 
apropiada y segúu propone la Comisión, 
el Sr. Aguado vuelva al servicio activo, 
si la Diputación lo considera así conve
niente, y el interesado se halle en aptitud 
física de prestarle. 

Palacio de la Diputación provincial 3 
de Febrero de 1893.=I\icardo F . Pérez 
de 3o to .=P. Diez y Gouzález.a 

El Sr. Presidente preguntó á la Co
misión si aceptaba la enmienda. 

El Sr. Mathet contestó que la Comisión 
oo la podía admitir. 

El Sr. Pérez de Soto la apoyó haciendo 
que la Comisión no se ha fijado en que tiene 
veintitantos oficios en los cuales, tanto la 
Diputación como la Comisión provincial, 
vienen dándole votos de gracias por el 
acierto con que ha desempeñado la Secre
taría en ausencias y enfermedades del 
propietario; que en virtud do haber teni
do que encargarse el Secretario por mi 
nisterio de la Ley de los trabajos para la 
formación del Censo, los cuales duraron 
seis meses, el Sr. Aguado se encargó de 
l i Seoretana siendo propuesto por ello 
para una recompensa, la cual no llegó á 
concederse por razones ecooómioas; que 
la Diputación acordó al jubilarle en 30 de 
Junio último se le abonasen trece meses y 
veintidós días en razón á estos servicios 
extraordinarios; y que la Comisión pro
vincial al clasificarle tuvo en cuenta d i 
cho acuerdo, y ruega se confirme. 

El Sr. Mathet contestó que no son de 
gran fuerza los oficios de que habla el Se
ñor Pérez de Soto y no prueban más que 
el Sr. Aguado ha cumplido coo su deber; 
que no ignoraba que á propuesta del Se
ñor Vicepresidente de la Comisión pro
vincial se le propuso para una recompen
sa por haber desempeñado durante seis 
meses la Seoretaria; que la Comisión se ha 
atemperado estrictamente á lo que pre
viene el reglamento; y que por esta causa 
proponían se rebajase el haber que como 
jubilado percibe el Sr. Aguado. 

El Sr. Pérez de Soto rectifica y dice 
que no pide más sino que se respete el 
acuerdo de la Diputación de 30 de Junio 
último. 

El Sr. Mathet rectifica. 
Hecha la pregunta de si se tomaba en 

consideración la enmienda, y pedida vo
tación nominal, asi se acordó por quince 
votos, contra euatro en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron sí 
Agustíu. — Blas. — Borrallo. —Brio

nes.- Corcuera.- Cunill—.Diez Gozález.— 
F. Pérez de Soto.—Fernández Shaw.— 
García Gordo.—Moral.—Pérez Negro.— 
Rosa.—Talavera.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron vo: 
Ballesteros—Gándara.—García Ace

vedo.—Mathet. 
A propuesta de la Presidencia se dio 

leotura del art. 76 del Reglamento. 
El Sr. Presidente invita á la Comisión 

á que manifieste, según el articulo leído 
si la eomienda se opone al sentido gene
ral del diclamen. 

El Sr. Mathet dijo que la jubilación ha 
sido m a l hecha por quo el Sr. Aguado se 
encuentra en disposición de prestar servi
cio y propone so le rehabilite por ser de 
justicia; y que no sabe si la Comisión 
considera que la enmienda se opone al 
sentido general del dictamen, porque a l 
gunos Individuos de la Comisióu han vo
tado eu favor de la enmienda, pero que 
por su parte se opone al sentido general 
del dictamen. 

El Sr. Garoia Gordo, individuo de la 
Comisión, manifiesta que por estar en el 
momento de la votación desempeñando 
el cargo de Secretario uo pudo explicar 
su voto en favor de la enmienda; que por 
estar ausente de Madrid no pudo asistir á 
la reunión de la Comisión en que se trató 
el asunto del Sr. Aguado; que á su pro
puesta fué retirado en otra sesión el dic
tamen para formular un voto particular; 
y que sabiéndolo así todos los individuos 
de la Comisión de Hacienda debieron no 

tratar el asunto hasta <TQ» ¿I K , 
nido. e r» 

El Sr. Malhot dijo q U e e j g 

•do había anunciado el votn GordO u a u í a « u u u c i B U O el V o t o D M H I * 1 ^ 

pero no lo ha hecho, y Q Q e j e *** 
croe que la Comisión está conto^*1'1 

el dictameu propuesto; y q u e j & r 

no poiia esperar al Sr. García G 0 r i 0 ^ 
quo en el día de hoy se celebra la A ! * 8 " 
sesión del período semestral. 

El Sr. Presidente preguntó i \t« 
slón si entiende que la enmienda aa 
na con el sentir del dictamen. 

El Sr. Mathet en nombre de U „ i 
contesta que el espíritu es contrario 

El Sr. Presidente dice que coa ir^. 
al art. 76 se va á elegir U Q & 

compuesta de ouatro Srcs. D lpu ia^ j* 
que en unión de uno de los autor* 
daote un nuevo dictamen. 

Acto seguido se suspendió la aeslóa* 
cinco minutos, para quo los Sres. Dla£ 
dos se pusiesen de acuerdo acerca 
elección de la Comisión especial. 

Abierta de nuevo se procedió 4 lttl% 
ción por papeletas, resultando elíeij, 
los Sres. Briones, De Blas, Rosa y BMTV 
lio, por 14 votos cada uno. 

Continuando el orden del di», fa*»̂  
aprobados los siguientes dictámeaesdta 
misma Comisión. 

Decretar «Visto» en la comuoiaidaí 
del Procurador D. Luis Lumbreras, libm 
es de justicia que so le abonen los gtsto 
que se le ocasionen en cada negocio, je» 
lo cual podrá presentar las cuenta» }»6 
fleativas. 

Interponer reourso de alzada cootná 
acuerdo del Sr. Delegado de Hacieuli:. 
blioa, sobre pago de derechos reala M 
a n t i g u o edificio Hospital de San Joiaet 
Dios. 

Aprobar la ouenta rendida por l» D»« 
positaria de los derechos de oustodl» ¿* 
depósitos para subastas. 

Autorizar el pago á Doña AdaUÜa 
Carnicero del haber devengado por • 
finado esposo D. Francisco Diat )Lw> 
negro. 

Tener por retirado el dictamen 
vo á resolver acerca do la pensión quid* 
fruta Doña Josefa Rodríguez, viuda * 
D. Mariano Fresneda. 

A propuesta del Sr. Pérez de Solo' 
acordó dejar tres días sobre la mesa el V* 
yecto de Presupuesto adicional P**1 

ejercicio de 1892-93. 
Se dló lectura de un dictamen 

de la distribución de fondos para el a* 
de Febrero. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que la 
sión de Hacienda no aprueba la dl»tri^ 
ción propuesta por la Contaduría» al0* 
forma en que éstas han de hacerse. ? •» 
contra lo que se manifiesta en el dicta®'5' 
hay otra Real orden posterior en q" e *~ 
ca la paula á que han de sujetarle la* 
tribuciones de fondos; y ruega se tP í"T 
el dictamen tal y como viene, a*» 
la distribución de fondos propuesU P°r^ 
Contaduría, sin perjuioio de sujetar* ^ 
las demás al art. 37 á que se reS*" 
dictamen. ,. t 

El Sr. Pi, de la Comisión, d * * ^ 
acepta lo propuesto por el Sr. ^ ^ j a -
Soto y ese fué el espíritu de la Conv*^ 

Hecha la preguuta correspondieo'V, 
aprobado el dictamen con la adlo* 0 0 ^ 
puesta por el Sr. Pérez de Soto. ^ 

Se dio cuenta de un d i c t a m e n ^ 
Comisión de Beneficencia, p ropon ¿ 
concesión al Profesor Jefe 
elemental del Hospicio, D 
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1» casa-babitaelón en el Estable-

1°oto á que t í e n e d e r e c h o P ° r , a , e y -

^ ' I /gr . Borrallo dice que con arreglo á 
i el Profesor Jefe tiene derecho i dis-

" i t u o a habitación capaz y decente 
f r a / l E s t a b í « o i m , e n l ° y e a 3 U c a 8 0 4 U D a 

*° d e f f l Q Uacióo por casa, que así lo propo-
U Comisión; así oomo el de que los 

° ' , < a j 0 3 que con arreglo al reglamento 
no tengan derecho á disfrutar oasa la des
p e o inmediatamente. 

g| Sr. Pí dijo que de esta disposición 
uedaba exceptuado el Módico del Esta

blecimiento por aouerdo de la Dipulaolón. 
El Sr. Pérez de Soto se asocia á lo ma

nifestado por el Sr. Pí. y dice que hay ne
cesidad deque el Médico tenga oasa en el 
EsUbleolmieuto. 

El Sr. Presidente dijo que el Profesor 
del Hoapioio con arreglo á la ley tiene 
derecho á ocupar una habitación capaz y 
deceole para él y su familia y caso de no 
haber habitación á que se le indemnice y 
propone que la indemnización sea la de 
2«50 pesetas diarias, que es la misma que 
han disfrutado sus antecesores. 

iloclia la pregunta correspondiente asi 
w acordó. 

Dada cuenta de los demás dictámenes 
de la misma Comisión, se acordó: 

Autorizar la colocación en la sala de 
Janlas del Hospital provincial del retrato 
j lápida en que figure el nombre de Don 
Pedro Espina y Martínez. Profesor Médico 
que fué de dioho Establecimiento. 

Tener por retirado el relativo á que la 
vacunación de los enfermes de los Esta
blecimientos de Beneficencia se haga por 
«1 Instituto que dirige el Sr. Balaguer. 

Dada cuenta de los dictámenes emiti
dos por la Comisión especial de pensiones, 
te acordó lo siguiente: 

Tener por retirado el dictamen revo
cando el acuerdo de la Comisión p r o v i n 
cial de ai de Octubre último, y dejando 
iln efecto le prórroga de pensión concedi
da á D. Ramón Pulido para el estudio de 
la pintura en el extranjero. 

Dar las gracias al pensionista en París 
P»'a el estudio de la Antropología, Don 
Lula de Hoyos, por los ejemplares que de 
dicho estudio ba remitido, y por el ofre-
«imieoto de dedicar á la Diputación otro 
de dos obras que tieoe en preparación. 

Tener por retirado el diclamen nene-
ítndo la prórroga solicitada por el pen
donista D. Clemenle Colmenar para el 
«•ludio de la música, y eu cuanto á la 
Wnceslón de otra nueva, que se atenga 
4 1 Reglamento. 

ídem Id. id. por Doña María Serrino, 
Pensionada para el estudio del piano. 

ídem la id. de Doña Asunción Mejuto 
J*r» el mismo arte. 

ídem que se tenga presente para las 
P róxiuua oposiciones la solicitud de Doña 
"carnación de Cárcama, que pide una 
P^SÍÓQ para el estudio del canto. 

ídem que se deniegue por falta de cré-
P&ra el objeto, la prórroga de pensión 

•^citada por D. Miguel Ángel Trilles, 
Q e ha disfrutado la de pensionado de es-

• ^ « ' • • Q el extranjero. 
^Disponer quo haciendo 16 meses que 

•Gloria Pérez Esluven, pensionada 
U í l «sludio del canto en España, no 
d C f c " Q l * * cobrar su pensión, se consi-

^cada 1* 0 0 1 0 0 r e Q Q Q O i a ( l a y P o r t a n l ° c a " 

aiâ V" rois expresivas gracias al pen-
0 que fué de la Diputación D. Anto" 

nlo Roiz de Salces, por su cuadro, que re
presenta al Cardenal Clsneros mostrando 
sus poderes á los nobles. 

Manifestar á D. Eugenio FreJ, que la 
Diputación no otorga concesión de becas 
en el Instituto Agrícola de Alfonso XII, 
por cuyo motivo no se puede aooeder á su 
petición. 

Tenor por retirados los siguientes dic
támenes: 

Dencg-ir por falta de crédito la pensión 
que solicita dicho Sr. Ruiz de Salces. 

Idéntica propuesta que la anterior res
pecto al pensionado que fué D. Vicente 
Carrasco y Encina. 

ídem id. id. respecto á Doña Manuela 
Folgueras y Valls. 

ídem id. id. respecto á Doña Emilia 
Delgado y Lujan. 

ídem id. id. respecto á Doña Maria 
Medialdea y Bormejo. 

ídem id. id. respecto á D. Venando 
Peralta, á nombre de su hijo D. Enrique. 

ídem id. id. respecto á D. José Rúa y 
Alonso. 

ídem id. id. respecto á D. Andrés 
Fernández Pérez Navarro, á nombre de su 
hija Antonia. 

ídem id. id, respecto i D. Teodoro 
San José. 

ídem id. id. respecto á Doña Manuela 
Fernández Castillejo. 

ídem id. id respeto á D. Bernardo 
Irimia. 

Dada cuenta de un dictamen de la Co
misión de Gobernación se acordó que si
guiendo los precedentes establecidos en 
oasos de igual natureza, se conceda el so
corro de 1̂ 0 pesetas á Leoncio López, ve
cino de Fuencarral, para que atienda á la 
curación de una hija suya, mordida por uu 
perro al parecer hidrófobo. 

Puestos á dicusión los dictámenes do la 
Comisión de Fomento se acordó oprobar la 
cuenta de adquisición y recomposición del 
material necesario para uso de los Peones 
oamineros provinciales, cuyo documento 
asciende á la cantidad de 464 pesetas 
78 céntimos. 

Dejar sobre la mesa la cuenta de jor
nales y materiales invertidos durante el 
mes de Diciembre último, en las obras de 
encauzamlento del rio Jarama, cuyo do-
oumontoasciende álaoantidadde2.134*75 
pesetas. 

ídem que se declare de abono, con car
go al crédito que determine la Diputación 
á favor do D. Mariano Galiana, apoderado 
de D. Pascual Gurrea, contratista que fué 
de la carretera de Madrid á Hortaleza con 
un ramal á Canillas, la cantidad de 
8.464'49 pesetas por intereses de demora 
al capital de 29.613*51 pesetas por saldo 
de la liquidación de dicha obra; y que, 
caso de no existir partida en el presupues
to vigente, se consigne en el adioional, 
próximo á discutirse. 

Remitir al Ayuntamiento de Meco la 
liquidación de los intereses de demora 
devengados por D. Antonio Marsá. con
tratista que fué del camino de Los Santos 
de la Humosa. 

Anunciar con diez días de anticipación 
la celebraolón de nueva subasta para con
tratar el acopio de 430 metros cúbicos de 
piedra machacada, con destioo á la con
servación del firme de la carretera pro
vincial de Robledo de Chávela á Casas de 
Navas del Rey. 

Idéntica propuesta que la anterior res
pecto al acopio de 340 metros cúbicos de 
piedra para la carretera provincial de Loe-
ches á Pozuelo del Rey por Torres. 

Aprobar la subasta y adjudicación de 
finitiva á favor del únieo Hallador D. Cris-
pulo García, por la cantidad de 2.939 pe
setas, del remate celebrado para contra
tar el acoplo de 300 metros cúbicos de 
piedra machacada, con destino á la carre
tera provincial de Colmenar de Oreja á 
Araujuez. 

Idéntica propuesta que la anterior á 
favor del único postor D. Crispulo García 
y por la oantidad de 1.099 pesetas en que 
fueron rematados los 200 metros cúbicos 
de piedra machacada para la carretera 
provincial do Meco á los Santos de la Hu
mosa. 

Sustituir la fianza que para responder 
al oumplimieuto del servicio tiene cons
tituida en Deuda del Estado, por obliga
ciones de la Deuda provinoial, D. Anto
nio Díaz Caooio, contratista de la carre
tera de Madrid a Loecbes. 

Dejar sobre la Mesa la ponencia del 
Sr. Corcuera conformándose con el dicta
men del Negociado, que informó se den 
por recibidas definitivamente las obras de 
la carretera provinoial del puente de Al-
geto á Fuente el Saz. 

Se dio cuenta del dictamen proponien
do acceder á la pretensión de D. José Ma
ria Navarro, contratista de la carretera 
provincial de Alcalá de Henares á Cobeña 
por Daganzo, cuyo contratista solicita la 
recepción provisional del primero y se
gundo trozo de dicha vía y un plazo de 
tres meses para terminar los 300 metros 
de obra que restao. 

El Sr. Corouera ruega, se nombre ooa 
Comisión, que asista á la recepción del 
primero y segundo trozos. 

El Sr. Presidente dijo que sobre la 
base de que asista el Sr. Corcuera, la Mesa 
hará la designación de los Sres. Dipu
tados. 

El Sr. Agustín dice que la carretera 
no puede terminarse por que el contratista 
no entrega al dueño de un terreno la can
tidad que pide, y que según la ley de ex
propiación forzosa, la Diputación está obli
gada á consigoar en la Caja de Depósitos 
la cantidad pedida. 

El Sr. Moral pide que se apruebe el 
dictamen con la adición del Sr. Agustín. 

El Sr. Mathet pregunta si la Comisión 
ha examinado el pliego de condiciones. 

El Sr. Moral dice que el contratista 
tiene la obligaoión de adelantar el importe 
de las expropiaciones. 

El Sr. Campo dice que aún no se ha 
heoho la medioión del terreno. 

El Sr. Pérez do Soto propone que se 
dirija al contratista uu oficio, oon urgon-
oia, á fin de que consigne en la Caja de 
Depósitos la cantidad pedida por el dueño 
del terreno, y si éste no lo hace debe con
signarla la Diputación. 

El Sr. Mathet ruega á la Comisión re 
tire el dictamen para que estudie el plie
go de condiciones y dictamine. 

El Sr. Agustín dice que la Comisión 
ya le ba estudiado. 

El Sr. Talavera dioe que la única ra
zón de abrir al servicio público la carre
tera es la de que á los pueblos les falta 
comunicación con Alcalá de Henares. 

El Sr. Moral dice que la Diputación 
debe obligar al contratista á consignar la 
cantidad pedida. 

El Sr. Presidente dice que este extre
mo será ohjdto de uo nuevo dictamen que 
puede aprobarse el que figura en el orden 
del día. 

Hecha la pregunta correspondiente 
fué aprobado en votación ordinaria. 

i 

También lo fueron los siguientes de 
la misma Comisión. 

Celebrar nueva subasta para contratar 
el acopio de 445 metros cúbicos de piedra 
machacada con destino á la conservación 
del firme de la carretera provinoial de Na-
valcaroero al límite de la provincia (pr i 
mera secoióo), y disponer que se publique 
el anuuoio de dicho aoto en el BOLETÍN 
OFICIAL con diez días de antloipación. 

Adjudicar definitivamente y por la can
tidad de 3.649 pesetas, á favor de D. Cris-
pulo García Llórente, el remate celebrado 
para contratar el acopio de 400 metros 
cúbioos de piedra machaoada con destino 
á la conservación del firme de la carretera 
provincial de Aranjuez á la barca de 
Añover. 

ídem id. á favor de D. Antonio Díaz 
Cancio, por la cantidad de 3.275 pesetas 
á que asciende el romate de los 600 me
tros cúbioos de piedra machacada para la 
conservación del firme de la carretera 
provincial de Navaloarnero al límite de 
provincia (segunda sección), y aprobar la 
transfi-roncia de este contrato, ofrecida 
por el rematante D. Francisco Adrio y 
aceptada por dicho Sr. Díaz Canelo. 

ídem id. y por la cantidad de 4.598*85 
pesetas á favor de D. Antonio Díaz Canoio 
del Remate celebrado para contratar el 
acopio de 600 metros cúbicos de piedra 
machacada oon destino á la conservación 
del firmo de la carretera provincial de 
Navaloarnero al limite de la provínola 
(tercera seooión.) 

ídem id. á favor de D. Casimiro He-
rránz y por la cantidad de 2.400 pesetas 
en qne fueron rematados los 150 metros 
cúbicos de piedra machacada oon destino 
á la carretera provincial de Hortaleza y 
Canillas. 

I lem id. 4 favor de D. Valentín Catalán 
y por la cantidad de 3.200 pesatas en que 
fueron rematados los 450 metros de piedra 
machacada con destino á la carretera pro
vinoial de Chinchón al Embocador. 

ídem id. á favor de D. Antonio Díaz 
Canoio y por la cantidad de 724*50 pese
tas en que fueron rematados los 140 me
tros cúbicos de piedra machacada con des
tino á la carretera provincial de Algete á 
Fuente el Saz. 

Prestar su conformidad al dictamen de 
la Comisión de Hacienda, que propuso de
negar la petioión del Alcalde de Arganda 
que solicita una s u b v e n c i ó n de fondos pro
vinciales para atender al sostenimiento 
del Colegio de la Congregación de las sier-
vas de San José. 

Dejar sobre la Mesa el dictamen relati
vo á que no ha lugar á interponer el r e 
curso de alzada á que se refiere el ar l . 85 
de la Ley provinoial, contra la providen
cia del Sr. Gobernador, decretando la sus
pensión del acuerdo de la Diputación, fe
cha 19 de Dioiembre último, en el expe
diente de subasta de la carretera de Fuen-
tidueña á Colmenar de Oreja. 

El Sr. Presidente dijo que en el orden 
del día de la sesión de mañana vendrá 
anuociado un voto particular que hay al 
anterior dictamen. 

Dada cuenta de los dictámenes de la 
Comisión de Personal se acordó: 

Dejar sobre la Mesa el dictamen del 
Ponente Sr. Pí y Arsuaga, proponiendo 
sea confirmado el acuerdo de la Comisión 
provincial fecha 26 de Octubre último, por 
el oual se acordó el abono de los haberes 
devengados por los Sres. Jetes Clínicos de 
la Beneficencia provinoial y el nombra-
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rnieuto hecho á favor de los Srea. D. Pedro 
Navarro y D. Francisco Orozco. 

Dejar también «obre la meia el ídem 
del Ponente Sr. Cortina, proponiendo la 
confirmación del aouerdo de la Comisión 
provincial fecha 9 de Julio último sobre 
cesantía de Peones camineros, reposición 
del Ayudante mayor D. Manuel T.jeiro, 
de los seis Sobrestantes; que el número de 
Peones camineros sea el de 109 y que las 
dos plazas de Ingenieros Auxiliares que 
han de quedar en plantilla tengan la 
misma oategorla y sueldo que en el pre

supuesto anterior. 
Tener por retirado el diotamen relati

vo á declarar cesante por faltas cometidas 
en el cumplimiento de su deber al Orde

nanza de las Oficina» Centrales Epifanio 
Giriaco de San José. 

Admitir la dimisión al Jefe C l í n i c o de 
la Benefioenoiaprovincial D. José Esteban 
Fragua. 

Levantar la suspensión de empleo y 
sueldo, impuesto por el Visitador del Hos

pital provincial al Oficial de la clase de 
cuartosD. Jesús López Gómez. 

Dar un plazo de quince días á los em

pleados que por las retenciones que sufren 
en sus sueldos estén fueradel Reglamento, 
para que puedan ponerse en condiciones 
reglamentarias, y do no haoerlo asi se 
prooedera 4 declararlos cesantes oon arre

glo á lo que determina el art. 36 del 
mencionado Reglamento. 

Terminado el orden del día y no ha

biendo más asuntos de que tratar se l e 

vantó la sesión señalando el Sr. Presi

dente como orden del día para la próxima 
los expedientes sobre la mesa.=El Dipu

tado Seoretarlo, F . Pí y Arsuaga. 

de la investigación y denuncia ante la 
Administración, de la defraudación del 
impuesto y con arreglo á las prescripcio

nes del Real decreto de 20 de Junio 
de 1852. 

Madrid 13 de Febrero de 1893.=E1 
Delegado de Haoieuda, MarianoToledano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

Contaduría.—Negociado 4.° 
En los primeros «lías del presente 

mes deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Depositaría 
de la Diputación las cuotas del tercer 
trimestre del actual ano económico 
por repartimiento provincial,}' con el 
fin de que cumplan con el deber que 
la ley les impone, se lo recuerdo por 
el presente anuncio, 6sporamlo de los 
Sres. Alcaldes se sirvan desde luego 
efectuar el pago; en la inteligencia 
de que de no verificarlo, y por sensi

ble que sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la legislación 
vigente. 

Madrid? de Febrero de 1893.=El 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

9 F . L E i i A C . l l J > D E I I A C I E M I A 
t»B L*. PROVINCIA O S SíA.DRID 

La Dirección general de Impuestos y 
Delegación del Gobierno en el arrenda

miento de Tabacos, se ha servido autori

zar los nombramientos hechos por el gre

mio de fabricantes de cerillas fosfóricas 
concertado con la Hacienda á favor de Don 
José María Bó y D. Gregorio Mana López, 
de Agentes en Madrid para perseguir el 
contrabando de cerillas fosfóricas y fósfo

ros de cartón desde el día 15 del actual. 
Lo que se anuncia al púb ico por el BO

LETÍN OFICIAL do la provincia, á fin de que 
loa expresados Agentes serán considerados 
como funcionarios del Estado á los efectos 

MADRID 
D. José SANCHE* y Morayta, Oficial do 

Sala de la Audiencia territorial de Ma

drid. 
Certifico qne por la Sala segunda de 

esta Audienoia Reiatoria Secretaría del 
Licenoiado D. Pablo Iruegas, se ha dicta

do aentenoia cuyo encabezamiento y par

le dispositiva dicen asi: 
«Secteuoia núm. 32. — En la Villa y 

Corte de Madrid á 8 de Febrero de 1893. 
En el juicio declarativo de mayor cuantía 
que ante nos poude, remitido on apela

ción por el Juez de primera instancia del 
Sur, y seguido entre partea: de la una, 
oomo demandante, D. Patriólo Fernández 
Jiménez, empleado, vecino de esta Corte, 
como marido de Doña Dolores Avecilla 
Delgado, defendido por el Letrado D. Ma

nuel Pedregal y representado por el Pro

curador D. Celestino Arruinan; de la otra, 
como demandados, D. Francisco Velasoo 
y del Corral, propietario, vecino de Caa

tromocho, en concepto de tutor de la me

nor Dona Araceli Nuñez de Velasco, de

fendida por el Letrado D. Ignacio Suárex 
García y representado por el Procurador 
D. Luis Garoia Ortega; y los estrados por 
la rebeldía de D. Saotiago Flores Her

guez, D. Cipriauo Solorzano Calvo, Don 
Evtlaseo Yigü -r. Pascual y D. Francisco 
Velasco del Corral, como testamentarios 
de D. Vicente Núñez de Velasco; sobre 
aprobaoión de las operaciones divisorias 
de los bienes relictos por defunción del 
Ü. Vicente Nuñ z de Velasoo. 

Fallamos, que debemos confirmar y 
confirmamos la expresada senteucia ape 
lada de 21 de Julio del ano último, por 
la qne se declara: 1.° Que es de abono á 
Doña Dolores Avecilla y Delgado, como 
aportación hecha al matrimonio con Don 
Vioeute Nún*z de Velasco, la cantidad 
de 11.738 pesetas 50 céntimos, importe 
del crédito que colacionó en la hereucia 
de su madre Dona Amalia Delgado, por 
los efectos qne le fueroo entregados al ve

rificar su casamiento. 2.° Qne al fallecer 
D. Vicente NúD>x de Velasco no podía 
disponer libremente más que de la quinta 
parte de sus bienes, y que las cuatro res

tantes constituían la legitima en que por 
fuerza del derecho había de soeederle su 
hija Doña Araceli y las ouales no podían 
sujetarse á limitación ni condición de nin

guna clase, correspondiendo, por tanto, á 
Doña Dolores Avecilla los frutos y ren

tas de la herencia forzosa de su bija 
Dofia Araeeü en el periodo de tiempo 
que media entre el fallecimiento de su 
primer marido y la c»*lebracióo del se

gundo matrimonio; y en su «consecuencia 
se condena á los Albaoeas de D. Vicente 
Núñez de Velasco á que en el término de 
treinta días reformen las operaciones 
peticiónales de los bienes dejados por 
aquél, con sujeción á las declaraciones 
precedentes; condenando á Doña Araceli 

N'únez de Velasoo á estar y paear por las 
operaciones así reformadas, y absolvien

do á los demandados de lea demás pre

tensiones deducidas por Doña Dolores 
Avecilla; sin hacer especial condenación 
de las costas de ambas instancias. Notifí

qnese esta sentencia en estrados; hágase 
notoria por mello de edictos, y publique

se su encabezamiento y parte dispositiva 
en el BOLETÍN OPICIAL de la provincia y 
en el Diario Oficial de Avisos de esta ca

pital. 
Asi lo pronunciamos, mandamos y fir

m a m o s . = Francisco Armen g o l . » Fran

cisco Valcároel y Vargas.=»Evaristo de la 
R i v a . = \gusti. i Puebla.» 

Cuya sentencia fué leída y publicada 
por el Sr. D. Franoisco Valcároel y Var

gas, Magistrado de la Sala segunda y Po

nente que ha sido en los autos, estando 
celebraudo audienoia pública la misma 
en 9 de Febrero de 1893. 

Y para que tenga efecto su publica

ción en el BoL&T ' it OFICIAL de esta provin

cia, expido el presente edicto en Madrid 
á lo de Febrero de 1893.=Josó Sánohez 
y Morayta. 51 

Juzgado» do pr imera Insta no i a 

INCLUSA 
El Sr. Juez de instrucción de oste dis

trito de la Inclusa, por providencia dicta

da hoy en el sumario que se instruye so

bre lesión á Josefa Mesías la tarde del 17 
de Enero último, en la Rondado Valeuca 
de esta Corle, Ceroa de las tapias del jardín 
de la Escuela de Veterinaria, por un hom

bre, al pareoer mozo de Estaoión, que lle

vaba uu otsjóu y se dirigía á la Puerta de 
Toledo, tiene acordado se oite de compa

recencia á dicho mozo que desde luego se 
ignora qutéu sea, para que comparezca á 
d e c l a r a r ante este Juzgado, silo en la calle 
del Geuerai Castaños, uúm. 1, dentro del 
término de nueve días; bajo apercibimien

to que de no hacerlo, le parará el perjui

cio que baya lugar en justioia. 
Madrid 11 de Febrero de 1893.=E1 Es

cribano, M a n u e l Navarro. 

INCLUSA 
El Sr. Juez de instrucción del distrito 

de la lucióse, por provideucia dictada hoy 
en el sumario que instruye en virtud 
de parle de haber ingresado herido en el 
Hjspital provincial de esta Corte, Lula 
Mana Desiré, da nacionalidad francesa, de 
onareula y seis años de edad, sin domiol

lio conocido, tiene acordado se oite al ex

presado Desiré que se marchó de dicho 
Hospital, sin estar curado, para queoom 
parezca ¿ declarar en este Juzgado, silo 
en la calle del General Castaños, núm. 1. 

Madrid 13 de Febrero de 1893.=>E1 
Escribano, Mauuel Navarro. 

UNIVERSIDAD 
Don Pablo Marolo y Alvares, Juez de 

instrucción del distrito de la Universidad 
de eata COI te. 

Por la presente requisitoria se cita ; 
emplaza á Juau Blanco y Martínez, natu

ral de Muúas, proviucia de Oviedo, hijo 
de José y Josefa, de veintiocho años de 
edad, soltero, jornalero, vecino de esta 
oapital, cuyo actual paradero se ignora, 
auuque ae presume se halla trabajando al 
carboneo en un monte del término de 
Navalcarnero, cuyas señas personales son: 
estatura reguiar, pelo n«*gro, ojos pardos, 
oolor sano, s n s ñ a l alguna particular; 
viste oamisa blanca, ohaquela, pantalón 

y chaleco; oalia alpargata blanca y J 
boina para la cabeza; para que en térrn|Q o 

de diez días compárelo* en este í q j ¿ ? 
á oír una notificación en causa qu 6 contn 
el mismo se instruye sobre hurto de p r ^ 
das á Domingo Iglesias, en la cual se Q | 
decretado su prisión provisional; aperen 
biéndole que de no comparecer será d^. 
clarado rebelde y le parará el porjuici0 4 
que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y enoargo i 
todas las Autoridades y Agentes de \ x 

Policía judioial practiquen diligencias ta 
busca del citado Juan Blanco Martínez, y 
si fuere habido le oondooirán á la cárcsl 
de esta Corte á mi disposición. 

Dada en Madrid á 7 de Febrero <j, 
1893.=Pablo Maroto.=El Escribano, Fe. 
Upe González Bernabé. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodrignez, Juez munici

pal del distrito de la Audienoia de «si* 
Corte, se oita, llama y emplaza á José Trl

jueque Pérez, vendedor, cuya» demás cir

cunstancias y aolual paradero se ignoran, 
para que en termino de segundo día com

parezca en dicho Juzgado, á prestar decía

ración en juicio de faltas; bajo apercibí» 
miento de que si no lo verifica le pararé 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 13de Febrero 1893.=V.° B.°« 
Rodríguex.=El Secretario suplente, Jost 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Sr. Do» 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez tnuuici

pal del distrito de la Audiencia de ÑU 
Corte, se oita, llama y emplaza á D. Luí* 
Rafo Gramaje, Mélico, cuyas demáscir

ounslanoias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com

parezca en dioho Juzgado á extinguir li 
pena que le fué impuesta en juicio de fal
tas; lujo apercibimiento deque al no lo 
verifica, le parará el perjuiolo á que hay» 
lugar. 

Madrid 13 Febrero de i893.=*=V.°B.°* 
Rodríguez.=E1 Seoretarlo suplente, Jo»» 
Campo y Díaz. 

Dirección general de la Deuda publíe* 
Habiéndose extraviado un restará» 

talonario expedido por la Caja genera l J< 
Depósitos en 3 de Febrero de 1891. 
los números 180.016 de eotrada y 46*'s 

de registro, correspondiente al tlepósW 
necesario de 2.000 prs"tas, nominal** í B 

deuda amorlizable al 4 por 
do á nombre de D. Juan Preoiado, P»/* 
garantir á D. Rifaol Martínez de la P$* 
en el cargo de Administrador SuhsU* r°a 

de Hacienda, en San Cristóbal de la l » ^ ' 
D 8 , Csnariss; se previene á la persoo» <" 
cuyo poder se halle, que lo presenta«• 
esta Dirección geuerai, eu la inlclig«°°J¡ 
de que están lomadas , p r e « u . l o £ 
oportunas para que no se entregue 
rldo depósito s'.oo á sn legitimo dü ^ 
quedando dicho resguardo sin n i o g ü 0 ^ 
lor ni efecto transcurridos que 8 < s S ° o 3 . 
meses, desle la publicación de esto * 
01 
í.r. 

eses, ues i e l a p u m i ^ a r c i m i  ir • n^. 
o e n la Gaceta de Madrid y Diario 
s r i N o f i c i a l e s d e esta p r o v i n c i a .
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_ , ¿ . 
berlo presentado, con arregloá lodi r 1 ^ 
to en el ari. 21 del Reglamento de 
Enero de 1874. 

Madrid 29 
Director gene 
naceros. 

) de Agosto de №\'TX 
»ral, P. O., E n r i q u e * ^ 
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